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Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Señora Notaria: 

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al Poder 

otorgado por la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., a favor del señor 
Juan Guillermo Rendón Gómez, y se me otorguen 3 copias certificadas. 

Atentamente, 

  

Dr. Milton Cafrera Proaño 

MAT: 5634 C.A.P. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743, QUITO - Ecuador WWW.Crcp.ec 
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PODER 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS (la 
“Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las 

leyes de la República de Colombia, con domicilio principal 
en Medellin - Colombia, con NIT 890.935.966-1 por este 

instrumento, otorga poder especial, amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere, a favor de JUAN GUILLERMO 

RENDÓN GOMEZ con C.C 71642700 y/o LABIBE 

HADATTY MOJARRANGO con C.I 0800429300, para 
que cualquiera de ellos, en su nombre y representación, 
pueda ejercer las siguientes facultades: (a) represente a la 

Compañía en las juntas generales de accionistas que 

celebre DIRECCION INTEGRAL DE 

PROYECTOS S.A. CYSDINPRO, con todas las 

facultades inherentes a la calidad de accionista; y (b) 
conteste demandas y cumpla las obligaciones contraídas 
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por la Compañía en su calidad de accionista de 

DIRECCION INTEGRAL DE PROYECTOS S.A. 3 
CYSDINPRO, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de 

la Ley de Compañías de Ecuador. Los apoderados podrán 

también certificar la estructura accionaria de la Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Medellín — Colombia a los doce (12) 
días del mes de agosto de 2015. 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

epostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
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ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P03676 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor 

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en cuatro fojas útiles incluida la razón, 

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría 

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el poder otergado por 

la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. en favor 

del señor Juan Guillermo Rendón Gómez que antecede.- Quito, a 

once de septiembre del dos mil quince.- r.h. 

A AUÍTA. 

A A CHÁVEZ 

DÉ RIMERA DE QUITO 

  

Dirección Ramírez Dávalos E+-61 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-397 * 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajs€ notarial Lquito.com.ee 

 



  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de 

LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER otorgado por LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., a 

favor de JUAN GUILLERMO RENDÓN GÓMEZ, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- B.P. 

/ 
IA SOLÍS CHÁVEZ 
PRIMERA DE QUITO 

Se o 
Py gon 

     


